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Woldin
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. . . . . 2 pesetas, 
rrimestre. . .... 6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—(Artícíilo 1° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DELCONSmE MINISTROS
S. M. el Rey D. Alfonso XIIl (que 

Dios guarde), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa
cilia,

(Qaceta del 10 de Enero de 1918.)

.ÁMimm

fRESlBENtlA DELCONSEJODEMINISTROS
BEAL ÓRDEN.

Excmo. Sr.: Vista ia Real or
den de esta Presidencia de 29 de 
Noviembre último, á los efectos 
det Real decreto de 24 del mismo 
mes, que estableció la tasa en el 
precio de là gasolina basta 31 de 
Diciembre de 1917; y

Considerando que no’han cam
biado Ias circunstancias que 
aconsejaron la fijación de aque
llos precios,

S. M. el Rey (q^ D., g.), de 
acuerdo con la propuesta de esa 
Comisaria general de Abasteci
mientos, se ha servido prorrogar 
hasta !.'' de Abril próximo la 
Real orden de esta Presidencia 
del Consejo de 29 dé Noviembre 
újtimo.

Lo que de Real orden comunico 
á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios 
guarde á V, R. muchos aHos. 
Madrid, 30 de Diciembre de 1917. 
—SI Marqués de Alhucemas.— 
Señor Comisariogeheral de Abas
tecimientos.

(baceta del 10 de Enero de 1918)

MINISTERIO DE HACIENDA

BEAL ÓRDEN.

Excmo. Sr.: Visto el escrito 
de esa Compañía fecha 22 del 
actual, sometiendo á la aproba
ción de este Ministerio ias reglas 
ya acordadas con la Representa
ción del Estado cerca de esa Com
pañía, en cumplimiento y á los 
fines de Ía Real orden de 30 de 
Noviembre último, relativa á la 
adquisición y suministro de nico
tina y diversos jugos de la misma 
con destino á usos de la agricul
tura,

S. M. el Rey (q. D. g.), de con
formidad con lo propuesto por di
cha Representación del Estado, 
se ha servido aprobar las mencio
nadas reglas, que son, á saber:

l.“ Los agricultores que de
seen importar del extranjero ni
cotina ó los diversos jugos de la 
misma presentarán un pedido á 
la Compañía, eutregándole al 
propio tiempo, contra recibo, el 
importe á precio de factura del 
pedido.

2.“ Al hacerlo indicarán dota- 
Hadameote, no sólo el precio del 
producto que deseen adquirir, si
no la fábrica ó perbona á quien 
habría de dirigirse la Compañía 
para servir el pedido, las clases y 
cantidades del mismo y las señas 
de su domicilio ó del do la perso
na á quien por encargo suyo hu
biese de entregarse el pedido, á 
fin de que pueda avisárseles para 
que lo recojan en el almacén de 
la Compañía que designen.

Al recoger el pedido habrán de 
satisfacer los gastos que sobre el 
precio de factura depositado se 
hayan originado hasta la entrega 
do aquél, abonando además los 

derechos de importación estable
cidos en la partida correspondien
te del Arancel de Aduanas y un 
5 por 100 en concepto de comi
sión sobro el importe de dicha 
factura.

3 .* La Compañía dará inme
diatamente traslado de los pedidos 
á la fábrica ó persona indicada por 
quienes los formulen,^y si no pu
dieran servirse, se lo manifestará 
á los interesados, devolviéndoles 
las cantidades anticipadas.

4 .* La Compañía, de acuerdo 
con la Representación del Estado, 
podrá rechazar aquellos pedidos 
que ofrezcan duda de que no han 
de ser destinados á los usos exclu
sivos de la agricultura y la gana
dería.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid, 24 de Diciem
bre de 1917.—J. VENTOSA.— 
Señor Presidente del Consejo de 
Administración de la Compañía 
arrendataria de Tabacos.

Gaceta del 8 de Enero de 1918.)

MINISTERIO DE FOMENTO

BBALES ÓRDENES

limo. Sr.: Revisadas y publica
das con carácter definitivo las ta
rifas de cabotaje, se ha denuncia
do varias veces á este Ministerio 
el intento por algunos armadores 
de cobrar fieles superiores á los en 
aquéllas fijados, con negativa á 
prestar servieio-ó á tomar la car
ga en caso de no aceptarse esa 
ilícita exigencia. Cuantas veces 

ha sucedido, órdenes inmediatas 
y enérgicas han allanado el obs
táculo; pero la repetición con que 
so producen pretensiones maai- 
fiestamente abusivas obliga á ha
cer uso de cuantas facultades otor
ga la Ley de 11 de Noviembre de 
1916; y para la eficacia y respeto 
de lo dispuesto,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer que tan pronto 
se niegue alguna Empresa ar
madora á prestar servicio de ca
botaje sin motivo de legítima 
excusa, ó exigiere fletes supe
riores ó los de la tarifa en vigor, 
se proceda á ímponerle lai san
ciones establecidas en el artículo 
adicional de la Ley de referencia, 
sin perjuicio de llegar, si la Em
presa resistiere, á la incautación 
del barco ó barcos que hubieran 
sido objeto de la negativa ó exi
gencia.

De Real orden lo digo à V. I, 
para su conoojmiento y efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de Enero de 1918.— 
Alcalá Zamora.—Señor Director 
general de Comercio, Industria 
y Trabajo.

^Gaceta dd6 de Enero de Jl9i8.)

limo. Sr.: Habióndoso solicita
do por varios industriales dedica
dos ai comercio al por mayor de 
carbón vegetal la aplicacióná este 
combustible depreceptos del Real 
decreto de 13 do Diciembre últi
mo, á fin de evitar el constante 
encarecimiento que experimenta
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por la cotización abasiva de que 
vienen siendo objeto los talones 
de las expediciones por vagón 
completo de esta clase de mer
cancía por personas ajenas á este 
tráfico y que no estando autori
zadas legalmeoto para realizarlo, 
sólo estimuladas por el creciente 
lucro obtenido con estas opera
ciones se dedican á él con eviden
te perjuicio del consumidor.

S. M. el Rey (q. Ü. g.),á pro
puesta de esa Dirección General, 
ha tenido á bien disponer que 
sean aplicables al tráfico de carbo
nes vegetales los artículos l.“, 
2.” y 3.“ del Real decreto de 13 
de Diciembre de 1917, impooión- 
dose las sanciones á los infracto
res, sean Empresas, particulares 
ó funcionarios, en la forma que 
determina el artículo 7.“ dei 
mismo.

De Real orden lo digo á V, I. 
para su conocimiento y efectos 
oportunos, Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 8 de Enero 
de 1918. — Alcalá Zamora—Se- 
flor Director geoerai de Obras 
Públicas,

{Gaceta del 9 de Enera de i9íS},

MINISTERIO RE FOMENTO

Dirección General de Obras 
Públicas.

OABBETERAS.—OONSBRVACIÓN

' < V REPARACIÓN

Continuando las desfavorables 
circunstancias que determinaron 

■ para el presupuesto anterior la 
distribución del crédito del capí
tulo 14, artículo único, concepto 
3.®,’ del presupuesto vigente, des
tinado-a jornales, materiales y 
maquináriá para conservación de 
carreteras, agravadas porque no 
sólo ha aumentado el número de 
kilómetros que hay que conser
var, habiéndose aumentado muy 
poco el crédito, en virtud de la 
ley de Autorizaeiones/sino que, 
además, ha aumentado el mal 
estado de las carreteras por no 
haberse pedido aún atender á su 
reparacioLn, pqr lo cual serán mu 
ches los casos en que habrá que 
destinar éantidádes á tramos de
terminados para evitar la incomu
nicación que su mal estado dé lu
gar, se hace preciso limitarse á 
asignar la exigua cantidad de 
125 pesetas por kilómetro, muy 
poco mayor que la fijada en el 
alio anté'ríor en virtud del peque

ño aumento de crédito otorgado 
por la ley de Autorizaciones, de
jando, como entonces, un rema
nente de alguna consideración 
que dedicar á la mejora de conser
vación en los tramos que más ne
cesiten, á fin de evitar en lo posi
ble las interrupciones del tránsito 
y atender dentro de lo reducido 
del crédito, con relación à las ne
cesidades precisas, á dar las ma
yores facilidades à la circulación.

Teniendo en cuenta las razones 
expuestas,

S. M. el Rey (q. D. g.),oonfor- 
máudose con lo propuesto por 
esta Dirección General, se ha ser
vido disponer:

l .° Aprobar la adjunta distri 
bucion del crédito correspondien
te al capítulo 14, artículo úni
co, concepto 3.®, del presupues
to vigente con destino á jorna
les, materiales y maquinaria para 
conservación de carreteras, auto
rizando à la Dirección General 
para que pueda destinar el rema
nente á los servicios y Jefaturas 
y en las épiocas que estime más 
conveniente dentro de los fines 
que determina la ley de Presu
puestos; y

2 ." Que para la mejor aplica
ción del crédito per las Jefaturas 
de Obras Públicas se tengan en 
cuenta las mismas prescripciones 
de la Real orden de 2 de Enero 
de 1917 de distribución de aquél 
en ese año, publicada en la Ga
ceta del 9 del mismo mes, én su 
pagina 80.

Lo que de orden del señor Mi
nistro digo á V. S. para su cono 
cimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 4 de Enero de 1918.— 
El Director genaral, L. Barcala.

Señores Ordenador de Pagos de 
este Ministerio, Jefedel Negociado 
de Contabilidad ó Ingenieros-Je
fes de Obras Públicas, excepto el 
de Alava y Vizcaya.

Distribución del crédito que la 
ley de Presupuestos paru 1918 asig
na para jornales ^ materiales y ma- 
quiúdria para los servicios, por 
Administración, de la conservación 
de carreteras, (capítulo 14, articulo 
único, concepto 3 “)

Jefatura dé Valladolid.—Lon
gitud de carreteras ea conserva
ción, 1.227. — Crédito que se 
asigna, 153.375 pesetas.

(Gaceta del 6 de Enero de 1918.1

GOBIERNO CIVIL
Secxetsixía,-—l^Teg’ocisbd-o de O^tzsu.

Conclusion de la relación nominal de las licencias de caza y uso de 
armas expedidas por este Gobierno durante el mes de Diciembre 
anterior, y que se publica en virtud do lo dispuesto en el artículo 
6.’ dei Reglamento de 3 de Julio de 1903, para la ejecución de la 
ley de Caza de 16 de Mayo de 1902.

Umeni Nombres y apellidos
1

Vecindad
01M« 

d* 
li«»>eia

1785 D. Juan del Río Salvador de Zapardiel Armas
1786 > Eliseo Calvo Viliabañsz Idess
1787 > Jacinto Marinero Tordesillas Idem
1788 » Gregorio Arévalo iMatapozuelos Idem
1789 > Francisco Aróvalo ídem Caza
1790 Sergio Cea Lobato Tordehumos Idem
1791 > Eliseo Calvo Villabáñez Idem
1792 > Evaristo Pinilla Villafuerte Idesa,
179.8 > Ignacio Lopes Rioseco Idem
1794 > Fernando Quintana Ceinos Idem
1795 > Ignacio de Castre Idem Idem
1796 > Sérvulo Cabello Tordehumos Idem
1797 > Primó Bezos Bezos Valladolid Idesa
1798 > Sebastián Junquera Villagarcía Galgo
1799 > Sixto Gómez Vaquerizo Torrescárcela Caza
1800 > Policarpó'Gil Priete Herrín de Campes Idem
1801 > Felipe Virumbrales Nava del Rey Armas
1802 > Domingo de la Torre Peñafiel Idem
1803 .Esteban Gil Nieto Corcos Caza
1804 > Mariano Ceinos Montealegre Galgo
1805 > Saturnino Fernandez Tordesillas Caza
1806 > Bonifacio Tobar Trigueros Idem
1807 > Niceto Diez Idem Idem
1808 > Arturo Sánchez Tudela de Duere Idem
1809 > 'Mártin Velasco Iscar Idem
1810 > Teodoro Tadeo Cubillas de Santa Marta Idem
1811 > Mariano Samaniego Esguevillas Idem
1812 > Claudio Esteban . RubFde Bracamente Idem
1813 * Angel Calleja Amusquillo Idem
1814 > Exiquio Olmedo Valladolid ídem
1815 >. Benjamin Blanco Laguna dé Duero Ídem

.1816 > Arturo Hernández Benafarces Idem
1817 > Angel Vicente Medina del Campo Idem
1818 > Angel Vicente Idem Armas
1819 > Máximo García Cogeces del Monte Idem
1820 '> Regino Gonzal ez Rioseco , - Caza
1821 > Anastasio Martin 'Medina des campo ’ idem
1822 > Leoncio Perez Belloso Castrejón Galgo
1823 Eugenio Martin Olivares de Duero Idem
1824 > Santos Diez Bustillo de Chaves Idem
1825 >. Carlos Urueña Villagarcía Idem
1826 > Eugenio Barrientes Bustillo de Chaves Idem
1827 » Fraaoisoo Rodríguez Castrejon Armas
1828 > José Carbonero Idem Idem
1329 > Pedro Pocero Martin Rueda Caza
1830 > Patricio Cobos Angulo Piñel de Arriba Idem
1831 > Segundo Granados Idem Idem
1832 > Hermógenes Goazalea Bocigas Idem
1833 > Patricio Diez ' Almenara Idem
1834 > Luis Wamba Fuensaldaña Idem
1835 > Edmundo Martin Tiedra Armas
1836 > Jacinto Repiso Pesquera de Duero Caza
1837 > Antonio Fernandez Tudela.de Duero Idem
1838 > Basilio ViHamañaB Santibáñez Idem
1839 > Marcial Fraile Wamba Armas
1840 > Jacomé Revuelta Rioseco Caza
1841 > Manuel Moyá Valladolid Galgo
1842 > Nicolás Garrote Villagarcía Gaza
1843 > Agapito Gordaliza Villalón Idem
1844 > Vicente Calvo Alonso Idem Idem
1846 > José Arias Gonzalez Idem Idem
1846 Manuel Nájera Villanueva de los Caballeros Idem
1847 > Manuel ~M oiron Valladolid Idem
1848 > Julián Galicia Tordesillas Idem
1849 > Jacinto Villa . . Villalar Idem
1850 » Raimundo Gerbolés Viana Idem
1851 > Dionisio Caviedes ; Iscar . Idem
1852 > Aniceto Maestro Rodilana Galgo
1853 > Demetrio de la Cal Viana Caza
1854 > Sebastián del Caño Villafranca de Duer# Idem
1855 > Eugenio Huelmo Villalón idom
1856 » Jeróiiimo M artin Bolaño» Idem
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ÍiBÍMI Nombres y apellidos Vecindad
01»a«

U«»aeÍA

1867 Conoordio Raneauo La Union Caza
1868 Mariano Monge . Fontihoyuelo Armas
1859 > Aniceto Payerpaj Valladolid Ideal
1860 > Sebastián Pinar Portille Gaza
1861 Mariano Saenz Fernandez La Unión Idem
1862 > Pedro Martin Rioseco Galgo
1863 » Franoiiioo Moren» Idem Idem
1864 Ricardo Ortega Fresno el Viejo Caza
1866 > Joaquín Corral Valladolid Idem
1866 Julio Alonso Piñel de abajo Idem
1867 » B’'»licianG Escudero Fombellida Idem
1868 » Jerónimo Rodríguez Moral de la Reina Idem
1869 Esteban Vázquez Idem Idem
1870 > Francisco Castañeda Aoldesis, ■ Idem
1871 > Juan García Ascención Villacarralón Idem
1872 > Hilario Diez. Gonzalez Velascálvaro Idem
1'873 » Gervasio Romero Lajo Pedrajas de San Esteban Idem
1874 > Marcelino García Tudela de Duero Idem
1875 > Miguel Pantoja del Castillo Peñafiel Idem

Valladolid 1.® de Enero de 1918—El Gobernador, Alfonso Rodrigues! 
y Rodrigues, '

GOBÍB-RNO CIVIL.

OiBonrAB Núií. 7. -

Servicio de Rigiene g Súnidad 
\pecuarias.

Ea cumplimiealo del ark 17 
del Reglamento de 30 de Agosto 
de 1917, para la ejeeucion de la 
ley de Epizootias, se declaran

Kolaolon que se oita

INSPEGSION PROÏlNmin^ PElOd.
Relación de las enfermedades que habiendo cesado^ en los términos 

municipales que se expresan^ se propone reglamen-tariamentoícon 
este fecha se declare la extinción, dadas mismas por el Ilustrísimo 
señor Gobernador Civil

Valladolid 9 de Énero de 1918.— El Inspector, Carlos Düs Blets.

Término municipal Ifombre 
de la enfermedad.

Especies 
receptibie».

Fecha en que fué declarada 
oficialmente.

Villabrágima ' Viruela Ovina 20. Agosto 1917
Viloria > > 30 »
La Mudarra > > 17 Octubre *
Velilla > » » >
Cabreros del Monte > » 27 »
Cogeces de Iscar > . > * >
GubillaK. de Santa Marta > > » >
Esguevillas > » »
La Union > ». »
Cogeces del Monte > > 16 Noviembre
San Pedro Latarce > > »
Villalan de Campos > ». »
Cabreros del Monte Zona infecta 

variolización >
Medina de Rioseco > > » »:
Valverde de Gampos > > >

I

umMim
Pozal de Gallinas.

Por renuncia del que la desem- i 
peñaba, sa halla vacante la plaza ; 
de lospector de Higiene y Sani- « 
dad pecuaria de esta localidad, y 1 
se anuncia para su provision en | 

ofioiaimente extingaidas las en
fermedades que figuran en la re
lación que à continuación se in
serta, existentes hasta la fecha 
en los términos municipales co- 
irespondiécites. ' \

Lo que sé hace público para 
general conocimiento.

Valladolid 9 de Enero de 1918.
£/ Gobernador,

j propiedad por término de treinta 
días à contar desde la inserción 
de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia. El 
agraciado percibirá los haberes 
que señala la ley de Epizootias y 
Reglamento para su aplicación, 
y percibirá solo como sueldo los 
•honorarios que señala el artículo

312 de mencionado Reglamento.
Los aspirantes presentarán en 

esta Alcaldía durante el plazo in
dicado, sus instancias debidamen
te documentadas.

Pozal de Gallinas á 3 de Enero 
de 1918.-— El Alcalde, Tomás 
Alonso.

Saa Roman de la Hornija.

Hallándose vacante la plaza de 
Inspector municipal de Higiene 
ySanidad pecuariasde esta locali
dad, se anuncia su provision en 
el «Boletín Oficial», por el plazo 
de treinta días desde la fecha del 
anuncio. Los solicitaútss acredi
tarán pertenecer al cuerpo de 
Veterinarios, y eí haber que dis
frutará el agraciado será el de 
trescientas sesenta y cinco pese
tas cobradas de los fondos muni
cipales, por trimestres vencidos.

San Román de la Hornija 28 
de Diciembre de 1917.—El Alcai
de, Antonino Gago.

ADMiSmCl DE
Juzgados do primera instancia 

éinstraccion.

VALLADOLID. —AUDIENCIA.

Vegas Ferrer, Juan, domicilia
do últimamanté en Valladolid, 
comparéceirá el día 18 del actual, 
á las nueve y media de la maña
na, ante la Audienoia provincial 
de esta Ciudad, á fin de que en 
concepto de procesado asista á las 
sesiones del juicio oral de la causa 
instruida por el Juzgado de ins
trucción del Distrito de la Au
diencia de esta Capita), por robo.

Valladolid 8 de Enero de 1918, 
—El Secretario, Licenciado Gre
gorio Nuñez.

Juzgados munioipales,

PALAZUELO DE VEDIJA.

Don Vicente Artero Ortega, Se
cretario del Juzgado munici
pal de la villa da Palazuelo de 
Vedija.

Certifico: Que en las diligen
cias de juicio verbal civil á que 
hace mención, aparece la senten
cia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue:

Encabezamiento.—En la villa 
de Palazuelo de Vedija á veinte 
de Diciembre de mil novecientos 
diez y siete, el Tribunal muni- 

cipa! de la misma constituido 
por los señores Adjuntos, habien
do visto y oído el precedente 
juicio verbal civil entre partes, 
de la una como demandante Vi
cente Lopez Escudéro,casado, sir
viente, mayor da edad, da esta 
vecindad, y de la otra como de
mandado Bernabé Alonso Diez, 
vecino de Villaverde Peñaorada, 
partido de Castrojeriz, provincia 
de Burgos, seguido en su rebel
día,en reclamación de pesetas, por 
ante mí su Secretario dijo.

Parte dispositiva.-Fallamos: 
Que declarando la rebeldía del 
demandado Bernabé Alonso Diez, 
debemos de oondanarle y le con
denamos á que dentro de los tres 
días siguientes de ser firmo esta 
sentencia satisfaga al demandan
te Vicente Lopez Escudero la 
cantidad de cuarenta pesetas, los 
daños y perjuicios desdo el día 
do la interposición de la deman
da y las costas do esto juicio.

Así por esta nuestra sentencia 
queen lo que afecta al deman
dado le será notificado por edicto 
que se publicará en el «Boletín 
Oficial de esta provincia, lo pro
veemos mandamos y firmamos. 
—Remigio Perez.—Estanislao 
Martin.— Antonio González.— 
Ante mí, Vicento Artero Ortega, 
Secretario.

Y para su publicación en el Bq- 
letfn Oficial^ expido la presento 
á los efectos del último párrafo 
del artículo doscientos ochenta 
y tres de la ley de Sojuiciamíen- 
to civil que visa el señor Juez en 
Palazuelo de Vedija á veintiuno 
de Diciembre de mil novecientos 
diez y siete.—El Secretario, Vi
cente Artero Ortega.—V.® B ®, El 
Juez, Remigio Perez,

PALAZUELO DE VEDIJA.

Don Vicente Artero Ortega, Se
cretario del Juzgado muoioi* 
pal de la villa de Palazuelo de 
Vedija.

Certifico: Que en las diligen
cias de juicio verbal civil á que 
hace mención, aparece la senten
cia cuyo encabezamiento y parto 
dispositiva es como sigue:

Encabezamiento.—En la villa 
de Palazuelo de Vedija á doce de 
Octubre de mil novecientos diez 
y siete, el Tribunal municipal 
de la misma constituido por los 
señores Juez, D. Remigio Perez 
Prieto y Adjuntos, Don Miguel 
Asensio Concellon y D. Estanis
lao Martin Escudero, habiendo
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32 11 de Uñerq.cl® 1^1S

visto y oído el precedente jaicio 
verbal civil entre partes, de la 
una oomo demandante D. Mar
cos Varela Fraile, casado, sir
viente, mayor de edad y de esta 
vecindad y de la otra como de
mandado D. Vidal Perez, vecino 
de Villaprovedo, en reclamación 
de pesetas, por ante mí su Secre
tario dijo:

Parte dispesitiva.—Fallamos: 
Que declarando la rebeldía del 
demandado D. Vidal Ferez debe
mos de condenarle y le condena
mos á que una vez firme esta 
sentencia satisfaga á D. Marcos 
Varela Fraile la cantidad de vein
tisiete pesetas cincuenta cénti
mos, más los dafius y perjuicios 
imponiéndola las costas de este 
juicio.

Así por esta nuestra senten
cia que será notificada en forma 
reglamontaria lo proveemos, 
mandamos y firmamos.—Remi
gio Ferez.—Miguel Asensio.— 
Estanislao Martin.—Ante mí, Vi
cente Artero Ortega, Secretario,

Y para su publicación en el 
«Boletín Oficial» expido la pre
sente á los efectos del último pá
rrafo del artículo 288 de. la ley 
de Enjuiciamiento civil que visa 
el señor Juez en Palazuelo de 
Vedija á veintisiete de Dioiem 
bre de mil novecientos diez y 
siete.—Vicente Artero Ortega, 
Secretario.—V." B.®, El Juez, 
Remigio Perez.

10.

£1 señor Coronel Ingeniero 
Comandante de la Coman
dancia de Ingenieros de Va
lladolid.

Háce sabor: Qué debiendo oon- 
tratarse la adquisición dedos nía- 
teriales de construcción necesa
rios durante un año y tres meses 
más, para las obras militares de 
las plazas de Valladolid, Leon y 
Medina del Campo, por el presen
te se convoca á una pública lici
tación que tendrá lugar en esta 
.Comandancia de Ingenieros, sita 
en la calle del General Almiran
te, núm. 1, planta baja, ante el 
Tribunal que bajo mí presiden
cia se reunirá el día 8 de Febrero 
próximo á las once de su maña
na, en cuya oficina se hallan de 
manifiesto, desde esta fecha los 
pliegos de condiciones y de pre
cios límites, así como cuantos 
datos juzguen necesarios conocer 

los que desean interesarse en la 
licitación.

Para tomar parte en la subasta 
es condición indispensable que 
los licitadores acompañen á sus 
respectivas proposiciones la carta 
de pago que justifique haber im
puesto en la Caja General de De
pósitos ó en sus sucursales, la su
ma equivalente al cinco por cien
to del importe de los materiales 
objeto de la subasta, comprendi
dos en la preposición.

Dicha subasta se verificará con 
arreglo á la Ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacien
da pública de 1/ de Julio de 
1911 {Gíaceia núm. 185 del mis
mo mes), Reglamento para la 
contratación administrativa en 
el Ramo de Guerra aprobado por 
Real orden circular de 6 de Agos
to de 1909 (C L. núm. 157), Ley 
de protección á la Industria Na
cional de 14 de Febrero de 1907 
(C. L. núm. 27), Reglamento pa
ra su ejecución aprobado por Real 
decreto de 23 de Febrero de 1908 
{C. L, núm. 26) y relación de ar
tículos ó productos para cuya ad
quisición se admite la concurren
cia de la industria extranjera que 
con fecha 25 de Eneró de 1917 se 
publica en el DiarÍ9 Cficial nú
mero 20 de fecha 25 de Enero del 
citado año.

Todo.postor está obligado á in
dicar en su proposición los esta
blecimientos nacionales de que 
proceden sus productos, pudiendo 
ser de coocurrencia de la indus
tria extranjera, las maderas del 
Norte para la construcción.

Las proposiciones se entrega
rán en pliego cerrado y se redac
tarán en papel sellado de la cla
se undécima (una peseta) sin ras
paduras ni enmiendas, indicando 
los precios por cada unidad de la 
subasta, en pesetas y céntimos 
de peseta, expresáadose en letra, 
firmando y rubricando el licita
dor, ó persona que legalmente le 
represente, iodicándolo en este 
caso con antefirma, ó incluyendo 
en el pliego el depósito del cinco 
por ciento, la cédula personal co
rriente del firmante^ el recibo de 
contribución industrial y el po
der en su caso, debiendo ajustar
ás al modelo que so estampa á 
continuación.

En caso que dos ó más propo 
siciones iguales dejen en suspen
so la adjudicación, se verificará 
en el mismo acto licitación por 
pujas á la llana duranti quince 
minutos entre los autores de 

S aquellas proposiciones, ysi termi

nado dicho plazo subsistiese la 
igualdad se decidirá por medio 
de sorteo la adjudicación.

MoéUlo dt pr9p9SÍGÍ9n,

Don F. de T. T., vecino de. 
domiciliado en la calle de.....  
número...., con cédula personal 
de..... clase, número..,., de fe
cha. ... de..... de ..,, que se acom
paña, enterado del ánuncio de 
subasta inserto en la Gaceta de 
Madrid y Boletines oficiales de las 
provincias de Valladolid y León 
números..... y..... de fechas..... 
de....  de..... y del pliego de con
diciones y de precios límites á 
que aquellos aluden, se compro
mete y obliga con sujeción á las 
cláusulas de los citados pliegos á 
su más exacto cumplimiento y a""' 
suministrar los artículos queso 
indican á los precios que á conti
nuación se expresan,..,, proce
diendo los productos de los mer
cados siguientes.....

(Íecha^ firma y riibrica del pro~ 
ponente ó su apoderado.)

Valladolid 8 de Enero do* 1918. 
— Manuel Maldonado.

£1 Director del Parque de In
tendencia de esta Plaza.

Hace saber: Que debiendo cele-. 
brarse un concurso para la adqui
sición de los artículos que al Bnal 
se expresan, necesarios para las 
atenciones de este Parque y Depó
sito de Ciudad Rodrigo durante 
el mes de Febrero próximo veni
dero, pueden los que deseen to
rnar parte en la licitación, presen
tar proposiciones, arregladas al 
modelo que so inserta á continua
ción, extendidas en papel sellado 
del 1.’ clas0,en pliegos cerrados y 
acompañadas cada una de los do
cumentos que acrediten la perso
nalidad del firmante, resguardo 
que justifique haber impuesto en 
la Caja General de Depósitos, ó 
en sus sucursales, una cantidad 
equivalente al cinco por ciento 
del importe de lá proposición, el 
último recibo de la contribución 
industrial que corresponda satis
facer según el concepto en que 
comparezca el firmante y mues
tra de los artículos que so ofrez
can à la venta.

El acto tendrá lugar el día 
uno del citado mes de Febrero á 
la hora de las once, rigiendo el. 
reloj del Establecimiento, en el 
Parque de Intendencia de esta 
plaza, sito en el ex-eoovento de 
S^n Agustin, anta la Junta eco
nómica del mismo, con sujeción 
al pliego de condiciones que esta
rá de manifiesto todos los días no 
feriados, hasta el anterior al del 
concurso, de once á trece, en las 
oficinas de dicho Establecimiento,

El concurso se celebrará con 

arreglo á lo dispuesto en los ar
tículos 48, 50 y 51 de la Ley de 
Contabilidad de la Hacienda Pú
blica de 1.’ de Julio del año de 
1911, en el Reglamentó de contra
tación administrativa del ramo de 
Guerra de 6 de Agostó de 1909, 
en ló referente á obligaciones, re
sarcimientos y prevenciones dic
tadas por el Ministerio de la 
Guerra é Intendencia General 
militar.

La adjudicación será á favor de 
la proposición ó proposiciones más 
ventajosas y ajustadas à las con
diciones de concurso, y en el caso 
de que dos ó más de ellas igua
les, dejen en suspenso la adjudi
cación, se verificará en el acto 
del concurso licitación por pujas 
à la llana, durante el término de 
15 minutos, entre los autores de 
aquellas proposiciones, y si ter
minado este plazo subsistiese la 
igualdad, se decidirá la adjudica
ción por medio de sorteo.

Artículos que son objeto de concurso.

Harina de 1.* clase 
Sal
Leña
Carbón de cok 
Idem de hulla 
Cebada
Paja corta para pienso

, Carbón de encina
. Paja larga para relleno dejer- 

gooes y cabezales
Jabón
Petróleo
Avena

VaUadolid 8 de Enero de 1918. 
P. S., Arturo Búlues.

Modelo de proposition.

Don. ., domiciliado eUi..., pro
vincia de .... cálle de.... núm..., 
con cédula personal do..... clase, 
núm..., que acompaña, enterado 
delanuncio publicado en el«Bole- 
tiu oficial» de la provincia fecha 
de... de.....  para elsuministro de 
varios artículos en el Parque de 
Intendencia de esta plaza y Depósi
to de Ciudad-Rodrigo, durante el 
mes actual y del pliego de condi
ciones á que en el mismo se hace 
referencia, so comprometo y obli
ga con sujeción á las cláusulas 
del mismo, á entregar (so expro- 
sarán los artículos que so ofrez
can) al precio dó..... pesetas..... 
céntimos (en letra), acompañan
do el resguardo del. depósito pre
vio, así como el último recibo de 
la contribución industrial que 
satisface, según el concepto en 
que comparece.

Valladolid.... de.......de.....

(Firmando por poder, se expre
sará como antefirma el nombro 
y apellido dol poderdante ó oí 
título de la casa ó razón social.)
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